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A.-  OBJETO Y PROMOTOR 

A.1. Objeto del proyecto de actuación. 

Se redacta este documento para recoger y documentar lo necesario para la implantación y puesta en marcha 

de una instalación turística de Casa Rural en una finca rural denominada “El Abejoruco”, dentro del término 

municipal de Vejer de la Frontera, comprobándose que dichos usos se engloban en lo previsto en la LOUA 

como una actuación de interés público en terrenos con el régimen del suelo no urbanizable, y como tal, se 

pretende tramitar mediante el instrumento de “Proyecto de actuación”  (Art. 42 y 43 del Título V de la LOUA). 

Actualmente en la ubicación existe una vivienda rústica, en la que el promotor pretende desarrollar la actividad 

turística antes descrita, en la modalidad de “Casa Rural” en distintas concepciones y modalidades.  

A.2. Promotor. 

Realiza el encargo de este documento y por tanto  el promotor de la propuesta es la mercantil CASA RURAL 

RUBEL S.L., con CIF: B-72370158, con domicilio social en Cañada Ancha, 0.  11.150.  Vejer de la Frontera. Su 

identificación queda acreditada en los documentos que se adjuntan como anexo. 

CASA RURAL RUBEL S.L. será la encargada de la explotación de esta iniciativa, y por tanto promotora de la 

misma. La actividad se desarrollará en una finca que a continuación se describe y cuyo titular registral actual 

es la mercantil PROMOCIONES E INVERSIONES MIGAN S.L. CIF: B-72030638, y domicilio social en Calle 

Pablo Casals nº 3 de Chiclana de la Frontera. 

El documento que sustenta la disponibilidad de la finca, que se adjunta como anexo, es un contrato de 

arrendamiento de la misma, de duración determinada con un mínimo de 15 años. celebrado entre ambas 

sociedades el día 26 de abril de 2019.  

B.-  DESCRIPCION DE LOS TERRENOS Y DE LA PROPUESTA. 

B.1.Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos afectados. 

B.1.1. CARACTERIZACIÓN FÍSICA  Y JURÍDICA. SUPERFICIE. 

IDENTIFICACION CATASTRAL. 

La parcela en la que se ubica la vivienda que se pretende convertir en Casa Rural, propiedad de la mercantil  

PROMOCIONES E INVERSIONES MIGAN SL., en la actualidad no se identifica catastralmente de forma 

individualizada, ya que se encuentra en trámites de modificación por parte de la Dirección general de Catastro 

(Se adjunta modelo 900D), en la actualidad es resto de finca matriz (Finca A) de la que, como se verá a 

continuación,  se ha segregado una porción, con una referencia catastral principal nº 

11039A061000840000RS. DS El Abejaruco Parcela nº 84 del Polígono 61, de Vejer de la Frontera.  

(Ver planimetría adjunta). 

Como se puede comprobar en la copia simple que se adjunta, la edificación se sitúa en la Finca Rustica: 

(Finca A.)- Consistente en un Pedazo de tierra de monte, al sitio del ABEJORUCO, en el término municipal de 

Vejer de la Frontera de cabida siete hectáreas, veinte áreas, treinta y nueve centiáreas y noventa y seis miliáreas 

(72.039,96 M2). Si bien según reciente medición arroja una superficie de nueve hectáreas sesenta y dos áreas 

cuarenta y una centiáreas (96.241,00 M2), constando como titular PROMOCIONES E INVERSIONES MIGAN  

S.L. 
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En la documentación catastral que se adjunta, se recoge además dentro de esta finca tras la segregación 

(Finca A), una edificación (vivienda), a la que el catastro concede una superficie construida de 309,00 m2, con 

un porche que medido al 50 % arroja un área de 19,00 m2. 

 

 

 IDENTIFICACION REGISTRAL: 

 

  

 Finca 17043 de Vejer al tomo 1.838 Libro 383 Folio 195,  5ª inscripción de 2 de mayo de 2009. 

 

Título original: Propiedad de PROMOCIONES E INVERSIONES MIGAN  S.L, por aportación Social en virtud de 

Escritura Pública ante el notario D. José Manuel Pérez Moreno de Chiclana de la Frontera, el día 24 de marzo 

de 2009  y con el nº de protocolo 339/2009. 

 

2ª inscripción: Escritura Pública de segregación fecha 8 de febrero de 2019 y bajo el protocolo nº 190 del 

notario D. José Antonio Santos García. 

 

 Descripción actual tras la segregación: 

 

“RESTO DE FINCA MATRIZ: Rustica. Secano. Parcela A; consistente en un Pedazo de tierra de monte, al sitio 

del ABEJORUCO, en el término municipal de Vejer de la Frontera de cabida de siete hectáreas, veinte áreas, 

treinta y nueve centiáreas y noventa y seis miliáreas (72.039,96 M2). Si bien según reciente medición arroja una 

superficie de nueve hectáreas sesenta y dos áreas cuarenta y una centiáreas (96.241,00 M2). 

Contiene en su interior lindando con la misma por sus cuatro puntos cardinales, las siguientes construcciones: 

 

1.- Construcción de uso residencial, convenientemente distribuida, con una superficie total de trescientos 

cincuenta metros cuadrados, conservando los mismos linderos y ocupando de la finca trescientos cincuenta 

metros cuadrados.” 

  

En la misma escritura de segregación se indica que en el resto de finca matriz, es decir la registral nº 17043, 

consta además de una porción de tierra, llamada “porción B” de 9.480,00 m2, discontinua de la descrita 

anteriormente, que constituye de hecho el camino de acceso, tanto para la finca matriz como para la finca 

segregada.  

 

Igualmente se describe la constitución de servidumbre de paso dentro de la finca segregada, siendo predio 

dominante la finca sobre la que se plantea este Proyecto de Actuación. 

 

 (Se adjunta copia simple de la escritura de la segregación). 

  

 

 B.1.2. DISTANCIAS A NÚCLEOS Y OTROS ASENTAMIENTOS. 

 

Se encuentra a 2,5 km del núcleo urbano de Vejer de la Frontera, a 10,8 km  de Conil de la Frontera y a 9,3 

Km del núcleo de Barbate. 

Se encuentra a 1 km del asentamiento de Cañada Ancha, a 1,8 km del asentamiento de Santa Lucía, y a 2,3 

km del de La Muela, todos dentro del T.M. de Vejer de la Frontera. 

En el plano nº 08 se indica el barrido de un círculo con un radio de 1 Km, localizándose de forma muy dispersa 

algunas edificaciones agrícolas, casas de campo y similares. 

No existen en ese perímetro industrias, ni otras infraestructuras que pudieran interferirse mutuamente por el 

uso al que se destina la instalación turística. 
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 B.1.3. VIARIOS Y ACCESOS. 

 

A la finca se accede desde la Cañada de las Peñas de Soria y la Hijuela del Abejaruco a su camino particular.  

(Ver plano nº 03). 

 

Dispone actualmente de pavimento de hormigón en su camino de acceso, que es la parte “Porción B” de su 

finca registral, con 3 metros de ancho, que llega hasta la finca segregada en la escritura que antes se indicó. 

 

Una vez dentro de la finca segregada (Finca B) existe una servidumbre de paso, recogida en escritura de 

segregación de  fecha 8 de febrero de 2019 y bajo el protocolo nº 190 del notario D. José Antonio 

Santos García, con la siguiente descripción: 

.”En una porción de 12 metros de anchura y una longitud de 303,54 metros, por tanto 3.642,48 m2 

que constituye todo el lindero sur de la misma, naciendo al comienzo de la porción destinada a 

camino en el resto de finca matriz(Este) y de finca matriz(Oeste) y muriendo al comienzo de la 

porción A del resto. de finca matriz(Oeste)”. 

 

La finca tiene actualmente un cerramiento perimetral cerrado, con postes y alambre de espino. 

 

 B.1.4. LINDEROS. 

 

En nota simple registral de la finca adjunta se indican los linderos de naturaleza real. 

 

 

B.1.5. DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LOS TERRENOS Y SUS ADYACENTES. ELEMENTOS DEL PAISAJE. 

 

Geometría compuesta por un polígono irregular de forma aproximadamente rectangular en el eje Oeste-

Noroeste/ Este-Sureste. Separado del mismo se encuentra un apéndice alargado en su misma inclinación por 

donde tiene el acceso desde el viario rústico a través de la servidumbre de paso antes descrita.  

 

Su topografía presenta una pendiente más o menos uniforme del 10 % descendente en el eje Oeste-Este, con 

una altitud máxima de 146 metros s.n.m. 

 

En ficha catastral adjunta se indican los usos de la tierra, con la siguiente subdivisión referidos a la finca antes 

de la segregación: 

  

•   13.022 m2  Matorral 

• 160.559 m2  Pastos. 

•        529 m2  Improductivo. 

 

Con la naturaleza propia del área de los acebuchales, rodeado de cerros adehesados y otros de carácter 

eminentemente forestal, discurriendo en dirección NE-SO principalmente por la comarca de La Janda, refleja 

la transición entre el ámbito serrano de la Sierra de Cádiz y el litoral atlántico de la costa de la Luz. 

Dentro de sus límites, la parcela de nuestro proyecto presenta una vegetación arbórea y arbustiva, salpicada 

de grandes calvas ó claros de terreno cuya naturaleza y extensión se define en plano nº 06, así como el 

elemento del paisaje que define la propia vivienda actual, cuya descripción y tratamiento será objeto de 

proximos apartados. Concretamente esta edificación responde a necesidades del uso que todo este tiempo 

ha tenido y tiene la finca. 

  

Otros elementos del paisaje son una línea eléctrica de suministro actual de energía a la finca, en baja tensión 

y que discurre en gran parte en tendido aéreo, y unos depósitos de agua en lo más alto de la finca, que 

acumula el agua que proviene de la red municipal. 
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En cuanto a la vegetación en sí en esta ortofoto actual, donde se detecta masa arbórea, fundamentalmente 

acebuche, así como otras áreas de matorral. Como se puede apreciar, la presencia de árboles es muy puntual 

con una concentración algo mayor en la parte Este-Sur de la finca. 

Se entiende que por motivo de la agricultura la finca, como todas las de la zona, sufrió muchos años atras una 

despoblación de la especie principal que da nombre a la extensa área de acebuchales. 

Actualmente la finca no tiene una dedicación extensiva de agricultura, apreciándose en la ortofoto sólo un área 

mínima concentrada de labradío, que para nada supone una explotación con incidencia en el tejido productivo 

de la comarca, sino más bien una dedicación doméstica del actual propietario. 

 

No existen otros elementos significativos del paisaje, ni accidentes geográficos, arroyos,  sólo destacamos su 

orografía en pendiente y su posición privilegiada por su altitud, lo que le permite tener unas vistas 

extraordinarias de la comarca, virtud que en todo caso se mantendrá. 

 

Como un buen elemento a su favor en el concepto respetuoso con el paisaje juega la mínima densidad 

edificatoria actual, así como las características de la edificación, con tipología y tonos de color totalmente 

integradas en la naturaleza.  
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B.1.6. DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LAS PREEXISTENCIAS DE LA FINCA. EDIFICACIONES. 

 

En concreto la finca dispone actualmente de una vivienda con la siguiente descripción: 

 

Vivienda, ubicada al Oeste de la finca, con espacio exterior, jardín, porches, etc., ubicada en el centro de la 

finca original, que en su conjunto ocupa una superficie total de 730 m2, de los que aproximadamente 320 m2 

corresponden a la superficie ocupada por la edificación y los porches y el resto a jardines. Junto a esa vivienda 

existe un aparcamiento  pavimentado. La vivienda está resuelta en una sola planta en su mayoría, a excepción 

de un cuerpo de doble altura, donde se encuentra un apartamento de invitados como se indica en plano nº 

11. La superficie útil total es de 313,06 m2 y la superficie  total construida es de 369,97 m2. Actualmente existe 

una piscina con una superficie de lámina de agua de 24,00 m2. Su edad aproximada es de 13 años.  Su 

distribución y cuadro de superficies por plantas está definida en el mismo plano.  Actualmente, esa vivienda 

está ocupada por el propietario de la finca, no obstante a través del contrato de arrendamiento que se adjunta, 

formará parte del Proyecto de Actuación para dedicarla a edificación turística de Casa Rural.  

 

En cuanto a su situación jurídico-administrativa, consta lo siguiente: 

  

o Registral 

 

Se recoge en nota simple del Registro de la Propiedad de Barbate, dentro de la finca nº 17043 la 

siguiente anotación: 

 

“Construcción de uso residencial, convenientemente distribuida, con una superficie total de trescientos 

cincuenta metros cuadrados, conservando los mismos linderos y ocupando de la finca trescientos 

cincuenta metros cuadrados.” 

 

o Catastral 

 

Se recoge en documentación catastral que se adjunta, dentro del grupo de edificaciones, la 

denominada como destino VIVIENDA, con 309,00 m2, así como una indicación  a soportales de 19,00 

m2 (supuestamente el porche). 

 

o Histórico. 

 

Se adjunta ortofoto oficial de junio de 2010, así como ortofoto obtenida a través de programa 

informático de fecha 2005. 

 

 

No tiene ningún expediente abierto en cuanto a su legalidad ó disciplina urbanística.  
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Resumen de la edificación actual: 

 

 

Inmueble Uso actual Nº de 

plantas 

Superficie 

ocupada 

Superficie 

útil 

Superficie 

construida 

Edificio único 
Vivienda 

 
2 730,00 m2 313,06m2 369,97 m2 

 

 

    Parámetros de volumen:  0,758 % ocupación     0,534 % edificabilidad 
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 B.2. Descripción de la propuesta. Características socioeconómicas.  

  

 B.2.1. PUNTO DE PARTIDA DE LA INICIATIVA  

  

El atractivo turístico indudable de la comarca de La Janda radica en su diversidad, alternando la parte abierta 

al mar, de envidiables playas de fina arena, con el interior rural, donde aún se preservan ecosistemas de gran 

riqueza y genuina belleza. La cultura y el patrimonio histórico, las costumbres y las  tradiciones se dan la mano 

conformando una oferta turística de primer orden, que junto a las bondades de su clima y la excelencia de su 

gastronomía, ha puesto este destino entre las preferencias del visitante, muy por encima incluso de otros 

destinos tradicionales. 

 

Considerando el turismo como la actividad del sector servicios que mayores repercusiones, en términos de 

renta y empleo, genera en Andalucía, estando actualmente en constante dinamismo y siendo durante las 

últimas décadas una de las principales palancas dinamizadoras de nuestro crecimiento y desarrollo 

socioeconómico, la sociedad CASA RURAL RUBEL S.L., consciente además de la variación de 

comportamiento de los turistas, de los problemas provocados por el envejecimiento de la población y por la 

estacionalidad, hace una apuesta por la calidad y la innovación, aprovechando los valores diferenciales de la 

oferta turística que la comarca puede ofrecer, para consolidar con su proyecto un referente en sostenibilidad, 

creatividad y rentabilidad económica y social. 

 

Para ello dispone de un enclave privilegiado, como es la finca donde se propone la actuación, con una 

propuesta mínima de intervención, aprovechando la edificación existente y manteniendo el encanto y atractivo 

de estos parajes. El resultado que se busca es la excelencia en el servicio turístico, con una intensidad ínfima 

respecto a la extensión de la finca para que el visitante se reconforte en el contacto con la naturaleza, evitando 

masificaciones y por tanto minimizando además la injerencia de la actividad en el ecosistema.  

 

Los números que se traducen de los planos y de la memoria en cuanto a ocupación, edificabilidad, número 

de alojamientos, etc. del que informaremos más adelante, dan cuenta de la baja intensidad de la iniciativa, 

teniendo como dato de ejemplo y en concreto para todo el conjunto: 5 unidades de alojamiento en total (3 

habitaciones en la Casa Rural de categoría superior y 2 habitaciones en la Casa Rural de categoría básica). 

 

En cuanto a las características socioeconómicas de la actividad, valga decir que la iniciativa pretende 

instalarse como oferta turística de excelencia en la zona, con carácter muy selectivo ofreciendo no sólo 

alojamiento, ya de por sí exclusivo por el privilegio del contacto con la naturaleza, sino actividades 

complementarias relacionadas con el turismo activo, como ciclo-rutas, turismo ecuestre concertado, 

senderismo, y otras relacionadas con el ocio, reuniones de trabajo, talleres de la naturaleza, recorridos 

culturales y etnográficos de la comarca, la tauromaquia, gastronomía y restauración. 

  

Esta oferta precisará de recursos humanos, para atención de los servicios de las habitaciones, limpieza, 

jardinería, suministros, que tendrán carácter de relación contractual duradera, así como otros eventuales en 

función de los programas y actividades concertadas, con lo que las plusvalías sociales no tardarán en aflorar, 

materializadas como se ha dicho, en la creación de empleo local y en la dinamización de los negocios 

relacionados con la hostelería, tanto a nivel de suministros como las ofertas y trabajos concertados, sin olvidar 
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del efecto consolidador de la publicidad y reconocimiento de la propia comarca en los circuitos turísticos de 

alto nivel. 

 

 B.2.2. USO PRINCIPAL DE LA ACTIVIDAD Y DESCRIPCIÓN DE LA MISMA  

Tal y como se aprecia en el plano nº 12, la edificación, con una tipología totalmente residencial, está resuelta 

fundamentalmente en planta baja, disponiendo en este nivel de todas las dependencias e instalaciones 

necesarias para funcionar como una vivienda independiente y autónoma, que cumple con todos los 

parámetros de funcionalidad y habitabilidad establecidos. Aparte de ello, existe una planta primera, que ocupa 

parcialmente el vuelo de la planta baja, con acceso totalmente independiente mediante una escalera desde 

el patio ó jardín, y que dispone igualmente de una configuración también independiente y autónoma, con 

dependencias e instalaciones que le confieren la suficiente habitabilidad para dedicarla a vivienda, como así 

ocurre en la actualidad. 

 

Considerando las características funcionales y dimensionales recogidas en el Decreto 20/2002 del 29 de enero 

de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, para distinguir las distintas modalidades de Casa Rural, en su 

artículo 15 define las casas rurales como viviendas de carácter independiente, permitiéndose agrupar hasta 

un máximo de tres viviendas en la misma edificación. Por ello, planteamos desarrollar la implantación de una 

casa rural de categoría básica, compuesta por dos viviendas, una en planta baja y otra en planta primera, con 

las siguientes características: 

 

• Planta Baja:  

 

Vivienda que forma parte de Casa Rural de categoría básica, en establecimiento de alojamiento no 

compartido. Con una superficie construida total de 289,89 m2, con tres alojamientos (dormitorios) 

dobles, uno de ellos adaptado, con las siguientes disponibilidades. 

 

1. Hospedaje en habitación independiente, con todas las comodidades y servicios exigidos en su 

categoría, contando con tres habitaciones dobles, una de ellas adaptada a personas con 

movilidad reducida. Todas las habitaciones tienen baño ó aseo.  

2. Cocina. 

3. Salón-Comedor de doble altura. Sala de lectura en entreplanta. 

4. Baño de uso comunitario que dispone de bañera, lavabo, inodoro y bidet. 

5. Porche. 

 

 

• Planta Primera:  

 

Vivienda que forma parte de Casa Rural de categoría básica, en establecimiento de alojamiento no 

compartido, con una superficie construida total de 80,08 m2, con dos alojamientos (dormitorios) 

dobles, con las siguientes disponibilidades: 

 

1. Hospedaje en habitación independiente, con todas las comodidades y servicios exigidos en su 

categoría, contando con dos habitaciones dobles.  

2. Aseo con ducha, lavabo e inodoro. 

3. Salón –Comedor-Cocina. 

 

 

 

La casa rural dispone para ambas viviendas de todo el espacio de jardín, quedando la antigua piscina como 

alberca y fuente decorativa, tal como se indica en el plano de implantación, así como aparcamiento privado 

dentro del recinto con suficientes plazas, una de ellas adaptada, servicios concertados, visitas guiadas a la 
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comarca, rutas, cicloturismo, etc., así como información local y apoyo a la red turística municipal. 

  

Para todo el conjunto habrá una persona responsable que cuidará mediante visitas periódicas la reposición 

de agua y combustible, en su caso, y del buen estado de las instalaciones, y cuyo nombre, dirección y teléfono 

se pondrá en conocimiento de las personas usuarias.  

 

 

 B.2.3. ACTIVIDAD Y PROCESOS. RECURSOS NECESARIOS 

 

 En el funcionamiento normal de este establecimiento se generan los siguientes procesos: 

  

• Gestión de usuarios, atención al cliente y servicio de consigna, información turística. 

• Atención al desayuno, preparación y limpieza. 

• Cocina principal, preparación de comidas para el almuerzo y cena. 

• Trasiego de alimentos y bebidas, carga y descarga. 

• Servicio de habitaciones. 

• Lavandería. 

• Atención a la oferta de actividades actividades de ocio. 

• Actos extraordinarios y eventos familiares. 

• Atención a reuniones y encuentros de negocio. 

• Limpieza general del establecimiento. 

• Servicio general de mantenimiento y reparaciones. 

• Servicio de jardinería. 

• Gestión de residuos derivados de la actividad. 

• Producción de energía por captación solar térmica. 

• Producción de energía por combustión de GLP.  

• Distribución de agua potable para consumo humano. 

• Distribución de agua para riego. 

• Depuración de aguas residuales y retirada periódica de lodos con camión. 

 

 

Y para ello se dotarán de los siguientes recursos: 

 

Recursos humanos con carácter permanente: 

 

• Persona al cargo de atención y recepción a clientes, administración e información turistica, . 

• Personal de habitaciones. 

• Oficial de mantenimiento. 

• Jardinero. 

 

Recursos humanos con carácter temporal: 

 

• Personal de seguridad y vigilancia de carácter extraordinario. 

 

 

 

 B.3. Características de las edificaciones, construcciones y obras.  

 

 B.3.1. CONFIGURACIÓN DE TERRENOS Y ACCESOS. 

 

La configuración topográfica de la parcela se define claramente en el plano nº 04, con pendiente más o menos 

uniforme del 10 % descendente en el eje Oeste-Este, con una altitud máxima de 146 metros s.n.m. 
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No se modifican en ningún caso las rasantes naturales del terreno, manteniéndose todos los caminos y viarios 

existentes. 

Se mantiene el acceso actual desde el camino público 11039A061090030000RR, determinado en el catastro 

como agrario (Vía de comunicación de dominio público) parcela 2003 del polígono 61, que proviene de la 

Hijuela del Abejaruco (11039A061090040000RD). Desde ese camino público la finca tiene un acceso directo 

e independiente. Actualmente tiene una parte pavimentada con hormigón que se mantendrá.  

Los caminos interiores  se mantienen igualmente con zahorra compactada sobre subbase, sin modificar las 

rasantes y con los trazados que se indican en planos. Las aguas superficiales y las escorrentías mantendrán 

su tendencia natural. 

La naturaleza de los terrenos circundantes y no ocupados se mantendrá tal cual están actualmente, así como 

la vegetación que se mantendrá intocable, ya que el diseño general evita la ubicación de elemento nuevo 

alguno donde exista cualquier especie vegetal. 

 

 B.3.2. INTERVENCION EN LAS EDIFICACIONES Y MATERIALES, REVESTIMIENTOS 

 

Pequeñas obras de reforma para la adaptación de la vivienda existente a las necesidades de la casa rural que 

se proyecta, con especial hincapié en las necesarias para el cumplimiento del DB-SUA Seguridad de 

utilización y accesibilidad, así como del Decreto 293/2009 de Accesibilidad. En planos nº 11 y 12  se puede 

apreciar el estado actual de la edificación y la propuesta de reforma que se pretende. Se mantienen las alturas 

y los volúmenes originales, así como los revestimientos, colores y texturas. Solamente se mejorarán los 

accesos y el tránsito dentro del cerramiento del jardín, donde se ampliarán las aceras y se colocarán rampas 

para salvar desniveles. Se mantiene el aparcamiento existente. La antigua piscina no tendrá uso como tal, 

quedando como alberca decorativa de plantas acuáticas y fuente. 

 

Cerramiento exterior con malla cinegética de 2 metros de altura con tratamiento vegetal a base de seto en 

todo su perímetro. 

 

 

 B.3.3. BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

 

 

ACOMETIDAS E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES.  

 

Actualmente la finca dispone de acometida eléctrica individual, con contador propio, conectada a la red de 

suministro de Endesa, en funcionamiento y con suficiente potencia. 

Dispone de agua potable procedente de la red municipal, que se indica en planos, que alimenta unos depósitos 

ubicados en la parte más alta de la finca (Ver plano nº 07) desde esos depósitos se alimenta la vivienda y el 

resto de la finca.  

No existe red de saneamiento municipal, sólo dispone de una fosa séptica de filtración simple que en todo caso 

será eliminada cuando se coloque la nueva EDAR. 

 

 

NUEVA INFRAESTRUCTURA PREVISTA.  

 

Se mantiene el sistema actual de acumulación de agua potable a partir del suministro de agua de la red, así 

como la canalización existente hasta la casa rural que sigue siendo más que suficiente. 

La producción de agua caliente sanitaria se basará en la energia solar térmica, cuyos  captadores se colocarán 

en la cubierta del edificio, con una aportación según lo previsto en el CTE, contando como apoyo con un termo 

de gas propano.  

 

Instalación de Aire Acondicionado, mediante sistema de Split sistema Inverter de alto rendimiento. 

 

Para el suministro de energía eléctrica se ha comprobado que con la potencia actual es suficiente para atender 

14



 
PROYECTO DE ACTUACION PARA CASA RURAL  

PARCELA 84 POLIGONO 61. FINCA “EL ABEJORUCO” FINCA “A”  DE VEJER DE LA FRONTERA 

 

                     

la demanda prevista. Por lo que se mantiene la infraestructura existente. 

El alumbrado del aparcamiento, urbanización y espacios exteriores se resolverá mediante placas fotovoltaicas 

colocadas sobre las marquesinas de los aparcamientos, con baterías que mantendrán la suficiente energía 

para el consumo nocturno. Los puntos de luz serán tipo “seta” con luz de baja intensidad y con lámparas de 

tecnología LED. 

 

Para la evacuación de aguas residuales se recurrirá a un sistema autónomo, cuyo almacenamiento y tratamiento 

se realizará mediante un proceso depurador  basado en la decantación, reacción biológica  y clarificación con 

oxidación total. Los lodos se retirarán periódicamente. Los afluentes de agua depurada se llevarán al terreno 

por zanja filtrante.  

Este proceso depurador deberá cumplir las exigencias que al efecto la normativa vigente recoge. 

El equipo estará formado por decantador, reactor biológico y clarificador, configurándose un complejo cilíndrico 

en posición horizontal, que permanece enterrado fuera del recinto del complejo. Fabricado en PRFV, con alta 

resistencia mecánica y máxima estanqueidad y propiedades inalterables con el paso del tiempo. 

La efectividad de la depuración debe cumplir con los parámetros establecidos en la DIRECTIVA DEL CONSEJO 

EUROPEO de 21 de mayo de 1991 sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas (91/271/CEE). 

 

Para la evacuación de residuos se dispondrá de contenedores homologados destinados a la clasificación de 

los residuos según su naturaleza y se regirán a todos los efectos en las especificaciones, mecánica de uso y 

calidad de sus materiales que oficialmente estén dispuestas para los elementos similares que utilizan los 

servicios municipales de recogida en el resto del término. 

 

 

B.3.4. SUPERFICIES Y VOLÚMENES RESULTANTES 

 

 

 RESUMEN DE LAS EDIFICACIONES Y VOLUMENES FINALES: 

 

 Ubicación Sup. útil Sup. construida 

CASA RURAL DE CATEGORÍA BASICA 

 

   

Vivienda 1  

 

Planta 

Baja 

247,96 m2 289,89 m2 

Vivienda 2  Planta  

alta 

66,59 m2 80,08 m2 

TOTAL CASA RURAL  314,55 m2 369,97 

 

 Parámetros de volumen:  0,758 % ocupación     0,534 % edificabilidad 
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 Plazo de ejecución 

 

Se estima un  plazo de ejecución de las obras de    3 Meses 

 

 

 C.- JUSTIFICACION Y FUNDAMENTACION DE LA PROPUESTA. 

 

 C.1 Utilidad pública ó interés social de su objeto. 

 

Según lo establecido en el Artº 5.1.5.2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, son usos compatibles 

con este tipo de suelo los de interés social que deben emplazarse en el medio rural, previa declaración y 

constatación de su utilidad pública o interés social por parte de los organismos municipales y autonómicos 

competentes. Según la LOUA, con carácter de excepcionalidad se permiten en suelo no urbanizable edificios 

de Interés Público 

 

Se fundamenta el encuadre de esta actividad como utilidad pública o interés social porque se justifica que 

genera efectos positivos relevantes y duraderos sobre la economía y empleo local, por lo que contribuye en 

su medida al desarrollo económico y social del municipio. 
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Esta propuesta está pensada y dirigida a dar satisfacción a una necesidad de alojamiento y servicios de 

calidad de un tipo de usuario que prefiere la tranquilidad y sosiego del medio rural, sin perjuicio del fácil acceso 

a los destinos clásicos de la cercana playa o el cultural que ofrecen las poblaciones cercanas, sin que el 

modelo pueda ser posible, por sus especiales características, en un entorno urbano. De hecho, el plus de 

calidad lo ofrece la privilegiada ubicación del establecimiento, por la belleza del paraje, enclavado en altitud, 

con extraordinarias vistas sobre la comarca y en contacto directo con la naturaleza en su estado virgen.  

 

Se trata de una oportunidad y una conveniencia la idea de promover proyectos turísticos de alta categoría, 

muy respetuosos con el Medio Ambiente, para contribuir al desarrollo económico y social. Por un lado se 

aprovecha la oportunidad que brindan los tiempos actuales por las preferencias del turismo de calidad, muy 

identificado con el respeto a la Naturaleza al sentirse partícipe de su conservación, y por otro se da a conocer 

la belleza de la comarca y la riqueza de su biodiversidad, lo que supone un plus en la economía del sector 

servicios de la comarca, atento a las necesidades de ese nuevo turismo, diferente del tradicional de playa y 

apartamento. Evidentemente, es muy importante además poner en valor la creación de empleo directo e 

indirecto y la dinamización de la hostelería de los alrededores. 

 

Redundando en la justificación de interés público, se añade la oportunidad de transformar unos usos actuales 

con nula repercusión en la economía de la zona y convertirlos en una oferta turística de excelencia en la zona, 

ofreciendo no sólo alojamiento, sino actividades complementarias relacionadas con el turismo activo, con el 

ocio, con la cultura local, con la sensibilización medioambiental, con la identificación de los valores señeros 

de la comarca, como la ganadería brava, la tauromaquia, la gastronomía y la restauración. 

  

Es evidente que sin la preexistencia actual difícilmente podríamos conseguir estos objetivos, propiciando que 

con una inversión mínima se consolide esa oferta turística, que por ende precisaría obviamente de recursos 

humanos, comportando la creación de empleo local, así como generaría una dinamización de los negocios 

relacionados con la hostelería y  el turismo rural.  

 

Destacamos:   

 

• Creación de puestos de trabajo, en incorporaciones de personas residentes en la 

poblaciones de Vejer u otras cercanas.  

• Consumo en distribuidoras de la zona de los productos que se requieren en la 

actividad,  actividad para transportistas, detallistas, etc. 

• Ventajas que ofrece un complejo dedicado al alojamiento rural, diseñado 

expresamente para tal uso y con unos parámetros y comodidades actualmente 

inexistentes en la zona. 

• Potenciación del respeto al medio ambiente por el carácter sostenible de toda la 

intervención en un paraje privilegiado. 

• Máximo respeto por el Medio Ambiente con una mínima, casi nula incidencia. 

 

 

Entendemos por todo ello que queda plenamente justificado su utilidad pública e interés social. 

 

 

C.2. Viabilidad económico-financiera y plazo de duración. 

 

 

C.2.1. INVERSIÓN PREVISTA 

 

 Se estima el siguiente desglose de la inversión: 
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OBRA CIVIL Y TECNICOS. 

 

Adaptacion casa rural (90 m2 de reforma interior x 200 €/m2)………………..………………...18.500,00 € 

Eliminacion de barreras arquitectónicas en zona de acceso, porche y jardín..………………   2.500,00 € 

Dotación e instalación de EDAR…………………………………………………………………….5.460,00 € 

Urbanización exterior (Adaptación de aparcamiento y ampliación del viario)………………….3.540,00 € 

Presupuesto de Ejecución Material...........................................................................................30.000,00 € 

 

19% G.G. y B.I…………………………………………………………………………………………  5.700,00 €. 

 Presupuesto de contrata……………………………………………………………………………  35.700,00 € 

 

Honorarios técnicos (Proyecto y Dirección+ P. Actuación)….………………………………......  8.856,00 € 

Total Obra Civil y Honorarios Técnicos…………………………………...………………………..44.556,00 € 

  

 21% de IVA……………………………………………………………………………………………    9.356,76 € 

 PRESUPUESTO TOTAL……………………………………………………………………………  53.912,76 € 

 

 Licencias municipales………………………………………………………………………………… 2.280,00 € 

 *Compensatoria S.N.U………………………………………………………………………………   21.498,50 € 

  Mobiliario y equipamiento…………………………………………………………………………..  20.000,00 €  

  ____________________________________________________________________________ 

 

 

  TOTAL INVERSION PREVISTA……………………………………………………….... 97.691,26 € 

 

 

*Nota: La compensatoria es el resultado del 10% de la inversión (30.000,00 €) y del 10% del valor del inmueble 

(184.985,00 €), que se encuentra edificado, se han tomado los valores fijados en las ordenanzas fiscales 

reguladoras de 2019 de Vejer de la Frontera, según la tipología constructiva  (Residencial 500 €/m2) 

 

- 369,97 m2 construidos x 500 €/m2 = 184.985,00 € 

 

 

 

C.2.2. Plazo de duración de la actividad. Viabilidad de la inversión. 

 

 

La inversión prevista para el  uso turístico es fácilmente asumible, para un ejemplo de periodo de retorno de 

diez años, se obtienen los siguientes parámetros: 

 

 

Por amortización del inmovilizado en la obra ejecutada y los gastos de implantación…...    9.000 €/año. 

Por amortización del mobiliario y equipamiento……………………………………………. ..     2.000 €/año. 

Por gastos de explotación del negocio, incluido sueldos y salarios....…………. ……….          80.000 €/año.

          -------------------------------        

 

        Total gastos……………..91.000 €/año  

 

Ingresos por alojamiento y restauración.........………………………………………..………….90.000 €/año 

Ingresos por turismo activo, rutas y actividades……………………………………………….  10.000 €/año 

          -------------------------------        
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        Total ingresos……….…100.000 €/año  

 

 

Queda justificada la viabilidad de la inversión para un periodo de retorno de 10 años, con una rentabilidad en 

torno al 10% antes de impuestos, del 20% tras el retorno de la inversión. (Previsiones a euros constantes, sin 

considerar IPC). La financiación prevista es 100 % del promotor. 

 

El plazo de duración de la actividad se prevé como mínimo de 15 años, prorrogables a otros 15. 

 

La viabilidad económica con la oferta turística presentada y ante la demanda prevista  de turismo, ocio, 

naturaleza, deporte, aventura continuamente en crecimiento, queda totalmente garantizada. Por ello el 

resultado de la explotación hacen viable financieramente el negocio, soportando sin problemas los gastos a 

corto y largo plazo. 

 

 

C.3 Procedencia ó necesidad de la implantación en suelo no urbanizable, justificación de la ubicación concreta 

propuesta y su incidencia urbanístico-territorial y ambiental. Medidas para la corrección de los impactos 

territoriales y ambientales. 

 

 

C.3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE SU EMPLAZAMIENTO EN EL SUELO NO URBANIZABLE Y EN 

LA LOCALIZACIÓN PROPUESTA. 

 

Con carácter general, la necesidad de implantación en suelo no urbanizable viene motivada por las 

características de la instalación a implantar. Las actividades acondicionadas a fines turísticos como la que 

tratamos, que es la casa rural con sus servicios complementarios y actividades paralelas de turismo activo, 

son por su propia naturaleza actividades naturalistas y recreativas, y por ello precisan de un entorno rural para 

su desarrollo. Este entorno sólo es posible encontrarlo en suelos no urbanizables, con atractivos de naturaleza, 

alejados de los núcleos urbanos.  

 

Siguiendo con la necesidad de su emplazamiento, no hay mayor ventaja que ubicar la actividad en la 

localización de una vivienda de tipología rústica de facto, ocupando una ínfima superficie de una finca 

amplísima. Con esta iniciativa, mínimamente intervencionista, se aprovechan todas las ventajas que ofrece 

para transformarla en sede de una actividad abierta al público que además genera plusvalías para la sociedad, 

como es el empleo y el desarrollo económico, permitiendo además un riguroso control de los compromisos 

medioambientales, en la actualidad posiblemente descuidados. En definitiva, no se plantea una nueva 

ubicación sobre un espacio virgen, sino que se trata de aprovechar una situación de facto desde hace muchos 

años para reconducirla, sin prácticamente inferir en el medio físico, a los cauces que tienen cabida en la 

presente ordenación urbanística del territorio, generándose además una sinergia positiva en el desarrollo 

económico y social de la zona.  

 

Con carácter oficial, además se reúne lo estipulado en el DECRETO 20/2002, DE 29 DE ENERO, DE TURISMO 

EN EL MEDIO RURAL Y TURISMO ACTIVO (B.O.J.A. núm. 14, de 2 de febrero de 2002), en su artículo 9, los 

alojamientos turísticos en el medio rural (casas rurales) deben poseer las siguientes condiciones, sin las cuales 

no se podría iniciar la actividad: 

 

• Reunir las características propias de la tipología arquitectónica de la comarca en que  estén situados. 

• Estar integradas adecuadamente en el entorno natural y cultural. 

• Estar dotados de las prescripciones específicas y requisitos mínimos de  infraestructura que se 

establecen para cada tipo en este Decreto, en su caso, o en la  normativa turística aplicable. 
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C.3.2. INCIDENCIA DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR Y EDIFICACIONES NECESARIAS PARA LAS 

MISMAS SOBRE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, CONSIDERANDO, SEGÚN LOS CASOS, LA 

RELACIÓN CON LOS NÚCLEOS URBANOS, LAS REDES DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 

DOTACIONES Y RED DE COMUNICACIONES.  

 

 

• En relación con el Plan Subregional de la Janda de Ordenación del Territorio, se comprueba que dentro del 

plano de ordenación de usos y protección de recursos se inscribe en los espacios de la Red Natura 2000, 

así como aparece parcialmente reconocido como Zona de Valor Paisajístico. Nos remitiremos a ello en el 

punto C-3.3.  

En la estrategia de ordenación territorial del citado Plan no se observan incompatibilidades con la propuesta 

presentada, siendo acorde con los planteamientos que se exponen sobre el equilibrio territorial, y en 

particular con incremento del potencial turístico del interior, favoreciendo la implantación de instalaciones 

turísticas. 

 

• En relación con el planeamiento actual, en concreto las NNSS, en lo referente a las determinaciones 

urbanísticas, como se verá más adelante, no se encuentran incompatibilidades, justificándose en todo caso 

el cumplimiento de los parámetros establecidos. 

 

• Con la implantación de la actividad, no existen incidencias previsibles en el sistema de ciudades, en los 

principales ejes de comunicaciones, infraestructuras básicas del sistema de transportes, de las 

telecomunicaciones y de la energía, ni en los equipamientos educativos, sanitarios, culturales y de servicios 

sociales, ni en el el uso, aprovechamiento y conservación de los recursos naturales básicos. (Art.31 Ley 

1/1994 de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.) Para documentar esta nula 

incidencia se explica pormenorizadamente en el Proyecto de Actuación las distancias a equipamientos, la 

relación con los ejes de comunicaciones y la inexistencia de infraestructuras que puedan verse afectadas, 

así como la autosuficiencia actual en los recursos energéticos y el respeto con los recursos naturales y la 

potenciación de los mismos.  

 

• Se encuentra a 2,5 km del núcleo urbano de Vejer de la Frontera, a 10,8 km de Conil de la Frontera y a 9,3 

Km del núcleo de Barbate. 

Se encuentra a 1 km del asentamiento de Cañada Ancha, a 1,8 km del asentamiento de Santa Lucía, y a 2,3 

km del de La Muela, todos dentro del T.M. de Vejer de la Frontera. 

   Estas distancias manifiestan una incidencia nula respecto a los núcleos urbanos más cercanos. 

 

• En cuanto a su localización respecto a existencias singulares actuales, registramos las siguientes distancias: 

 

  1 km de un polígono industrial, en concreto el de Cañada Ancha. 

 

Igualmente, no existen industrias calificadas cercanas ni cualquier otro equipamiento, colegio, ni 

establecimientos comerciales, por lo que su incidencia es nula. 

 

De todo ello se desprende que no se verán alteradas las circunstancias urbanísticas actuales de estas 

preexistencias ni se supone influencia ó relación recíproca negativa que precisen consideraciones de carácter 

territorial. 

 

• En cuanto a las redes de infraestructuras y servicios, la incidencia es totalmente nula, y en todo caso las 

únicas infraestructuras existentes, concretamente la red aérea de suministro eléctrico actual se mantendrá 

durante la actuación, manteniéndose el mismo abonado, y se cumplen las prescripciones que para ello se 

determinan por la compañía suministradora, la normativa y la legalidad vigente. 

  

• Igualmente se mantiene intacta la red de abastecimiento de agua potable como abonado de la red municipal 

de distribución de Vejer. 
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• No interfiere en ninguna previsión sobre dotaciones en la ordenación futura del territorio, siendo una 

actuación que por su especial carácter rural es acorde con el medio en que se ubica y complementa la 

posible oferta turística que en el futuro pudiera plantearse en el entorno más o menos cercano. 

 

• En cuanto a la red de comunicaciones, no le sería de aplicación con carácter sectorial más que lo que se 

determine desde la administración local para el viario vecinal. La incidencia sobre el tráfico es totalmente 

inocua, máxime cuando los flujos previstos para el complejo proyectado son mínimos por la baja densidad 

de usuarios prevista. Asimismo, la gran extensión de la finca permite la dotación más que suficiente de 

aparcamientos, no solo para los usuarios fijos del establecimiento, sino para otro evento que se preste. (Artº 

5.1.6 Parrafo 4. de las NN.SS. de Vejer, donde se indica que “se deberá disponer de la superficie de 

aparcamiento suficiente en función de la capacidad del local ó instalación, que no suponga obstáculo a la vía 

de circulación en la que se apoya”).  

 

 

C.3.3. INCIDENCIA DE LA ACTIVIDAD SOBRE EL DESTINO DEL SUELO NO URBANIZABLE Y EVALUACIÓN 

DEL IMPACTO EN EL MEDIO FÍSICO. 

 

C.3.3.1. Modificación de las plusvalías por la transformación del uso. 

 

Considerando la realidad socio-económica de la zona, la finca actual no redunda prácticamente en la riqueza 

colectiva, ya que la generación de beneficios por una cosecha terminan en la cuenta de explotación del 

negocio del propio agricultor, revirtiendo a las arcas públicas sólo los importes que se generan por conceptos 

fiscales ó tributarios del mismo, es decir una parte proporcional de los limitados beneficios que hoy en día 

genera el sector agrario, amén de un flaco aporte de empleo (sólo el titular de la explotación y algún operario 

más). 

La transformación del uso para la nueva actividad, y sus consecuencias económicas compensatorias por ser 

suelo no urbanizable, ya generan desde el principio un aporte económico a las arcas municipales que redunda 

en la colectividad. Por otro lado, la implantación de una actividad mercantil con un razonable y medido 

volumen de negocio implica una mejora sustancial en la fiscalidad del mismo. Por último, los efectos 

colaterales en la economía de la zona son positivos por la dinamización que lleva consigo la creación de 

empleo, así como para los distribuidores, transportistas, etc., por el movimiento asociado a esta industria. 

 

 

C.3.3.2. Incidencias sobre los usos agrícolas generales de la zona. 

 

No se observa interferencia en los usos agrícolas de la zona, mayormente ocupada por espacios protegidos, 

de acebuchales, pinos y monte bajo de matorral. En todo caso, los usos agrícolas están más extendidos en 

otras zonas cuya orografía permitan el cultivo, por lo que la puesta en marcha de esta actividad no tendría 

incidencia alguna sobre los usos actuales de la zona. 

 

C.3.3.3. Incidencias ambientales por dicha transformación. 

 

Con carácter genérico debemos resaltar como positivo lo siguiente en cuanto a la nueva situación que se 

presenta al implantar la actividad: 

 

• La nula intervención en la orografía de la finca actual, manteniéndose en todo caso la configuración 

topográfica que ahora tiene, sin que se produzcan cambios en sus curvas de nivel, que como se 

puede comprobar en los planos. 

• La nula intervención en las especies vegetales actuales, manteniéndose íntegramente en su ubicación 

original los árboles, arbustos actuales, etc.  

• La mejora de la vegetación con la siembra de nuevas especies, florales y aromáticas, que vendrán a 

complementar con mayor naturaleza y belleza la exclusiva oferta turística que se pretende. 
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• La mejora sustancial en el capítulo de vertidos de aguas sucias al terreno, actualmente resueltas con 

fosa séptica con vertido directo al terreno, y que en la intervención serán sustituidas por equipos 

estancos de tratamiento por oxidación, con resultado de aguas limpias que se reutilizarán para riegos 

en general ó para filtración inocua. 

• El mantenimiento de los volúmenes edificados existentes, sin modificaciones ni ampliaciones, 

manteniéndose con una ocupación tan pequeña y una localización tan mimetizada con el medio que 

es prácticamente inapreciable en el paisaje de la finca. 

 

 

En cuanto a su incidencia ambiental nos remitimos a la calificación actual del terreno sobre el que asienta este 

proyecto y sus preexistencias que, según el plano 01, se trata de suelo no urbanizable de carácter rural ó 

natural, con la inclusión además en el “ LICs Acebuchales de la Campiña Sur de Cádiz. 

 

Aunque en la adaptación parcial al PGOU de las Normas Subsidiarias de Planeamiento se recoge en planos 

esta distinción como Lugar de Importancia Comunitaria (LIC), en las NNSS actuales no es aplicable caución 

al respecto, por lo que no procede revisar esta cuestión para este proyecto de actuación. 

 

La incidencia ambiental por otros motivos relacionados con la calidad del aire, afecciones al subsuelo, o por 

la gestión de vertidos y residuos quedará perfectamente justificada por su inocuidad y autosuficiencia en el 

documento de Calificación Ambiental que al efecto se redacte.  

 

En cuanto a compatibilidad de los usos permitidos, nos remitimos al punto C-4 que a continuación se expresa. 

 

 C-4.- Compatibilidad con el régimen urbanístico de la categoría del suelo no urbanizable. 

 

C.4.1. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN LIGADA A LA ACTIVIDAD DE INTERÉS 

SOCIAL SEGÚN LAS NN.SS.  

 

 

Condicion NN.SS. Proyecto Actuación. 

Superficie mínima de parcela. 10.000 m2 96.241,00 m2 

Distancia mínima a S.U. y a S.U.S. No se fija 1.000 m. 

Separación mínima a linderos. 25 m. 90 m. 

Edificabilidad máxima 0,1 m2/m2 0,0053 m2/m2 

Ocupación máxima 10 % 0,758 % 

Altura máxima 2 plantas y 

6,50 m. 

2 plantas y 6,30 m 

(preexistencias) 

Superficie de aparcamiento 

Suficiente al 

local 

No obstaculo 

a la via en que 

se apoya. 

Aparcamiento 

suficiente muy extenso 

Superficie destinada a arbolado para reducir 

impacto fisico 

No se 

cuantifica 

>50 % de la parcela 

total (preexistencias) 

Distancia a comunicaciones viarias No se 

cuantifica 

Conexión directa a 

Hijuela del Abejaruco 

 

C.4.2 COMPATIBILIDAD DE LOS USOS RESPECTO A LA CALIFICACIÓN ESPECÍFICA DEL SNU, 

 

• NN.SS. y su adaptación al PGOU. 

 

En los planos de la adaptación al PGOU de las NNSS de 2009 se recoge la modificación en planos para incluir 
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la protección correspondiente a LIC ACEBUCHALES DE LA CAMPIÑA SUR DE CÁDIZ (RED NATURA 2000). 

No obstante no se pronuncia sobre los usos admitidos ó compatibles con este tipo de suelo.  Por lo que no 

es aplicable caución al respecto, por lo que no procede revisar esta cuestión para este proyecto de actuación. 

 

 

C.4.3. OTROS CONDICIONANTES ESTABLECIDOS PARA LA EDIFICACIÓN LIGADA A LA ACTIVIDAD DE 

INTERÉS SOCIAL SEGÚN LAS NN.SS. Y EL FUTURO PGOU.   

 

C.4.3.1. Procedencia del documento de planeamiento presentado. 

 

La innecesariedad de Plan Especial para la actividad viene demostrada por la no concurrencia en alguno de 

los supuestos que la Ley determina para ello, a saber: 

   

• NO comprende terrenos pertenecientes a más de un término municipal. 

• NO tiene, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o trascendencia territoriales 

supramunicipales. 

• NO afecta a la ordenación estructural del correspondiente Plan General de Ordenación 

Urbanística. 

• No tiene una superficie superior a 50 hectáreas. 

 

Por lo que procede la redacción del presente Proyecto de Actuación. 

 

C.4.3.2. Condiciones generales de estética. 

 

A los efectos de las circunstancias referidas en el art.º 4.1.44. de la adaptación parcial de las NN.SS. a la LOUA 

A.D. 30.12.09. “Asentamientos dispersos en Suelo No Urbanizable” se cumple que: 

  

 Apartado 1:  La edificación existente tiene una volumetría mínima, de baja altura y sus ubicación permite 

un impacto mínimo al medio natural. 

 

Apartado 2: Todos los acabados en general son de colores blancos, pardos, marrones y rojizos, con 

materiales tradicionales y las carpinterías y huecos se ajustan a lo descrito en este apartado. 

 

Apartado 3: En cuanto a la composición de los huecos, se mantiene la predominancia del macizo, 

claramente favorecedor a las estructuras de las edificaciones tradicionales. 

 

 Apartado 4: Los vallados en general de la parcela se resuelven con setos vivos y mallas al estilo rural.   

 

 

 C.5. Compatibilidad con las determinaciones sectoriales. 

 

 C.5.1. POR AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO DE CARRETERAS Y VIAS PECUARIAS. ACCESOS. 

  

No hay afección al dominio público de carreteras por cuanto la finca se encuentra muy alejada de la red 

principal de carreteras de Andalucía. 

 

El acceso a la finca se hace por un camino propio de la finca al que se llega a través de un camino vecinal 

de menos de 100 m que se inicia en la Hijuela del Abejaruco. 

 

No está prevista ninguna alteración de las características físicas de la vía pecuaria citada ni del camino 

vecinal, no existiendo ninguna afección a las mismas, manteniéndose en el mismo estado que hasta ahora. 

No se realizan nuevos accesos. 
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 C.5.2. AFECCIÓN SECTORIAL POR EL USO. 

 

• Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

 Según la LOUA, en su Artº. 52.C, este uso, tras la correspondiente autorización mediante aprobación del 

Proyecto de Actuación es totalmente compatible con los previstos en el Régimen del suelo no urbanizable, 

con la consideración de Actuación de Interés Público, circunstancia ésta ya explicada razonadamente. 

  

• Afección por el uso turístico. 

 

 

El proyecto de Actuación, objeto del presente documento, se regula conforme al  DECRETO 20/2002, de 29 

de enero, en materia de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, puesto que se trata de una casa rural 

de categoría básica, con dos viviendas, según las prescripciones recogidas en el Decreto, que a 

continuación se nombran y se dan cumplimiento. 

 

Artículo 15.  

 

1. Se entiende por Casas Rurales las edificaciones a que hace referencia el artículo 41.1 de la Ley 12/1999, de 

15 de diciembre, del Turismo, que reúnan los siguientes requisitos:  

a) Tratarse de viviendas de carácter independiente, incluidas las edificaciones dependientes de las mismas 

tales como cuartos de apero, cuadras, cobertizos u otras de similar naturaleza. 

  b) No existir, en ningún caso, más de tres viviendas en el mismo edificio.  

c) No superar su capacidad de alojamiento las veinte plazas. 

 

Se cumplen los requisitos básicos ó elementales para incluir nuestra iniciativa en lo recogido en este 

Decreto, al tratarse de vivienda de carácter independiente, ser menos de tres viviendas en al edificio y de 

disponer menos de 20 plazas de alojamiento. 

 

ANEXO II.  

 

REQUISITOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA DE LOS ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS EN EL MEDIO RURAL 

 

1. Los accesos deberán estar convenientemente señalizados. Los propietarios/as deberán facilitara la persona 

usuaria información sobre este particular, pudiendo realizarse a través de croquis o plano de localización.El 

camino deberá ser practicable para vehículos de turismos; excepcionalmente y en el supuesto de que no fuera 

así, la persona propietaria tendrá que facilitar el transporte desde y hasta el alojamiento. 

Como se puede comprobar en planos el acceso está perfectamente identificado y el propietario mantendrá 

informados a los usuarios mediante los medios necesarios, ya sean publicaciones impresa ó medios 

virtuales. 

2. Agua potable. Deberán disponer de un depósito acumulador no inferior a 200 litros por plaza cuando el 

suministro no proceda de la red municipal de abastecimiento, salvo que se acredite caudal suficiente y 

potabilidad del agua de pozos o manantiales cuyo venero sea distinto del que suministre habitualmente el 

consumo de agua, avalado mediante certificado de técnico profesional reconocido. 

El agua proviene de la red municipal de abastecimiento. 
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3.  Energía eléctrica. 

Se dispone de conexión a la red eléctrica con suficiente capacidad y garantía para satisfacer las 

necesidades de la Casa Rural. 

4. Botiquín de primeros auxilios. 

 

Se dispone de botiquín. 

 

 

ANEXO III.  

 

PRESCRIPCIONES ESPECÍFICAS DE LAS CASAS RURALES 

 

I. Categoría básica: 

a) Salones y comedores: 

1. Salón comedor adecuado a la capacidad máxima del establecimiento, debidamente equipado para su uso. Su 

tamaño guardará relación con la capacidad reglamentaria, con una superficie mínima de 12 m² que puede estar 

repartida entre dos estancias. 

2. Si el período de funcionamiento comprende los meses de octubre a abril, ambos inclusive, estarán dotadas de 

calefacción capaz de alcanzar y mantener durante su utilización una temperatura ambiental de 19° C. 

3. El mobiliario y la decoración deben alcanzar un nivel óptimo de adecuación respecto a la estética rural andaluza. 

 

Consta de Salón-Comedor  debidamente equipado para su uso y tiene una superficie de 39,18 m2 en la 

vivienda de planta baja y de 22,54 m2 en la de planta alta. Ambas provistas de Split de A.A. Cumpliendo 

con lo dispuesto en el Decreto. 

 

 

 

b) Cocina: 

1. Tendrá la superficie suficiente en función de la capacidad de alojamiento, debiendo estar provisto de cocina con 

varios fuegos, horno o microondas, frigorífico, vajilla, cubertería, cristalería, utensilios de cocina y de limpieza. 

2. Fregadero y escurridor con agua corriente fría y caliente. 

3. Dispondrá de ventilación directa o forzada para renovación de aire y extracción de humos. 

 

Constan ambas con cocina provista de fregadero con agua corriente fría y caliente, así como fuegos, 

microondas, frigorífico, vajilla, cubertería, cristalería, utensilios de cocina y de limpieza. Ademas destacar 
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que dispone de ventilación directa mediante ventanas y campana extractora de humos. Cumpliendo con lo 

dispuesto en el Decreto. 

c) Dormitorios: 

1. La superficie mínima de las habitaciones será de 7 m² para habitaciones individuales, y de 10 m² para 

habitaciones dobles. Por cada plaza adicional deberá disponer de 4 m² adicionales. Se excluye del cómputo la 

superficie destinada a terraza y la ocupada por el cuarto de baño, mientras se puede incluir aquella ocupada 

por armarios empotrados.  

La vivienda de planta baja consta de 3 habitaciones dobles, con 16,02 m2, 44,35 y 16,76 m2 

respectivamente,  estando una de ellas adaptada a las normativas y ordenanzas de accesibilidad vigentes.  

La de planta alta consta de dos habitaciones dobles, ambas con una superficie de 13,56 m2, dotados con 

el mobiliario necesario, como son; armario, mesitas de noche, etc. 

2. El mobiliario de las habitaciones deberá contar, en todo caso, con mesillas de noche y una cama por plaza 

de al menos 90 x 180 cm si es individual, o de 135 x 180 cm si es doble. El somier será de elevada rigidez, no 

permitiéndose el uso de colchones de lana o gomaespuma. 

3. Un armario para cada cuatro plazas, con un número de perchas adecuado, que se puede ubicar en 

cualquiera de las habitaciones. 

4. Punto de luz próximo a la cama. 

En ambas viviendas se cumplen las exigencias sobre mobiliario y equipamiento, así como de infraestructura, 

tal y como se describen en los planos. 

5.La altura mínima libre de los techos será de 2,00 m. En habitaciones con techos abuhardillados, al menos el 

70% de la superficie de la habitación tendrá esta altura mínima. 

En todos los casos los techos están a más de 2.00 m de altura libre. 

 

6.La iluminación y ventilación serán directas al exterior o a patios adecuadamente ventilados. El hueco de 

ventilación tendrá un tamaño adecuado al volumen del dormitorio, no permitiéndose el uso de sistemas de 

ventilación asistida. Las ventanas estarán dotadas de tapaluces, persianas o cortinas. 

En todos los casos la iluminación y ventilación es natural a través de ventanas al exterior, dotadas de 

persianas. 

7. Si el período de funcionamiento comprende los meses de octubre a abril, ambos inclusive, deberán contar 

con calefacción capaz de alcanzar y mantener durante su utilización una temperatura ambiental de 19° C. 

Se dispone de climatización en todas las estancias con sistema partido de aire acondicionado tipo Split. 

8. El acceso a las mismas será siempre desde elementos comunes. En ningún caso se podrá acceder a través 

de otra habitación. 

En todos los casos el acceso a las habitaciones se realiza desde pasillo común. 
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9. Dispondrá de lencería de cama adecuada al número de ocupantes, a razón de un juego por semana. 

Será responsabilidad del promotor cumplir con este requisito. 

d) Servicios higiénicos: 

1. Contarán con un cuarto de baño completo por cada 6 plazas o fracción, dotado de agua fría y caliente, y 

equipado con lavabo, bañera o ducha, e inodoro. Habrá de estar situado en el mismo cuerpo de edificación 

que las habitaciones. 

2. Estará dotado de espejo, toallero, perchero y repisa para los objetos de tocador. 

3. El caudal de agua caliente disponible deberá asegurar el aseo, incluyendo ducha, de todas las personas 

usuarias a lo largo de una hora. 

4. Tendrán ventilación directa o forzada. 

5. Dispondrá de lencería de baño adecuada al número de ocupantes, a razón de dos juegos por semana. 

 

En la vivienda de planta baja se cuenta con un baño por cada habitación y un baño en  las zonas comunes, 

de los cuales dos de ellos completos, (bañera, bidé, inodoro y lavabo), y todos ellos con una superficie 

superior a 3,50 m2.  

En la vivienda de planta alta se cuenta con un aseo completo, dotado de agua fría y caliente, y equipado 

con lavabo, ducha e inodoro. 

 

Se dispone de suministro suficiente de agua caliente para todos los usuarios a la vez en cualquier momento 

del día. 

 

Todos los aseos y baños tiene ventilación directa al exterior a través de ventana. 

Será responsabilidad del promotor cumplir con otros requisitos de dotación de lencería, frecuencia de 

cambios y limpieza. 

 

 

Se ha solicitado a la Delegación Territorial de Turismo informe vinculante sobre la propuesta. 

 

  

 

 C.5.3. AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO. 

 

Tal y como se aprecia en plano 9 no se afecta a ningún arroyo ó cauce de importancia, así como no está 

afectado por acuíferos. 

 

 

 C-6.- No inducción de la formación de nuevos asentamientos. 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Artº. 52.6.a. 
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• No está prevista ninguna nueva segregación puesto que actualmente se encuentra la finca resultante 

de la segregación de la que se hizo mención anteriormente con una superficie superior a la que se 

determina como unidad mínima de cultivo y que albergará la actividad descrita de Casa Rural. 

• Las edificaciones, construcciones, obras e instalaciones existentes, así como las mejoras y las 

incorporaciones necesarias para el uso turístico, no precisan  más infraestructuras que las existentes, 

siendo en todo caso para uso propio sin que exista riesgo de formación de nuevo asentamiento, no 

sólo por la distancia a cualquier asentamiento residencial, ni generar ningún uso colectivo, sino más 

al contrario, limitar el uso residencial a los alojamientos proyectados.  

• Y por último, la existencia en la actualidad de una conexión legal a la red de suministro de agua así 

como a la red eléctrica, permite deducir que se mantiene la condición de ubicación unitaria e 

indivisible, descartándose cualquier generación colectiva de demanda de servicios impropios de este 

suelo, como indica la LOUA en su Artº 52.6 a.  

 

  

D- OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD 

 D-1.- Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen de la clase del suelo. 

 

 Con la actuación, independientemente de las comprobaciones que en este documento se han realizado, el 

promotor asume su obligación de mantenerse en todo caso bajo el cumplimiento de la ordenación urbanística 

al respecto, no empleando los terrenos para otras actividades no contempladas en el proyecto de actuación. 

Obligándose además a conservar las construcciones o edificaciones e instalaciones existentes en las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato. 

 

 Asegurar como mínimo la preservación de la naturaleza de este tipo de suelo y la no inducción a la formación 

de nuevos asentamientos. Garantizar la restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de los 

terrenos y de su entorno. Se mantendrá y mejorará la masa vegetal y cualquier otro elemento del paisaje, que 

se mantendrán en su integridad como se puede apreciar en los planos, y en todo caso se mejorará con el 

aporte de vegetación que añadirá el proyecto.  

D-2.- Compromiso de pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable y constitución de 

garantía. 

 

 Abono de la prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no 

urbanizable (hasta un máximo del 10% del importe total de la inversión a realizar, excluida la correspondiente 

a maquinaria y equipos). Se devengará con ocasión del otorgamiento de la Licencia Urbanística Municipal, 

según art. 52.5 de la L.O.U.A. 

 

Asegurar la prestación de la garantía, de acuerdo con lo regulado en el artículo 52.4 de la L.O.U.A. por cuantía 

mínima del 10% del importe total de la inversión a realizar para cubrir los gastos que puedan derivarse de 

incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los 

terrenos. 

 

 

D3.- Licencia Municipal de las obras. 

 

Solicitud de Licencia Urbanística Municipal en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación del Proyecto 

de Actuación. 
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E- SITUACION JURIDICA Y URBANISTICA DE LA EDIFICACION EXISTENTE. 

 

La actuación propuesta es sólo un cambio del uso actual al de alojamiento, compatible con la normativa 

urbanística de aplicación.  

La edificación existente se construyó, según consta en la nota simple registral que se adjunta, de declaración 

de obra nueva, el 18 de septiembre de 2006. (Se adjuntan ortofotos que atestiguan además esa realidad). 

Hasta la fecha no consta que se hayan abierto expedientes de ningún tipo en relación con la disciplina 

urbanística ni con cualquier otro objeto. 

En consecuencia es el Proyecto de Actuación el instrumento que inicia el encaje de esta preexistencia en la 

normativa en vigor, dotándola tras su aprobación, de la necesaria constancia administrativa para solicitar las 

licencias oportunas de obras y legalización de la actividad, previos los trámites que la Ley contempla, como 

es la presentación de un proyecto de ejecución, una tramitación ambiental, trámites sectoriales y la prestación 

compensatoria y constitución de fianzas establecidas para estos actos en el Suelo NO Urbanizable. 

 

 

En Vejer de la Frontera a 24 de mayo de 2019. 

 

El promotor:       El Técnico redactor: 

 

 

 

CASA RURAL RUBEL S.L..                            Agustín J. Muñoz de Alba 
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VIII. Ortofoto oficial 2010 
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IX. Ortofoto informática 2005 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

144



145



 
PROYECTO DE ACTUACION PARA CASA RURAL  

PARCELA 84 POLIGONO 61. FINCA “EL ABEJORUCO” FINCA “A”  DE VEJER DE LA FRONTERA 

 

                    1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANOS: 

00. SITUACION 
01. CLASIFICACION SUELO 
02. CATASTRO 
03. VIAS PECUARIAS 
04. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, ACCESOS Y CAMINOS. 
05. EMPLAZAMIENTO EDIFICIO Y DISTANCIA A LINDEROS. 
06. VEGETACION. 
07. INFRAESTRUCTURAS. 
08. AREA BARRIDA POR RADIO DE 1 KM. 
09. FOTOGRAFIAS. 
10. ESTADO ACTUAL Y REFORMADO DEL CONJUNTO. 
11. ESTADO ACTUAL. 
12. ESTADO REFORMADO. 
13. ACOTADO. 
14. ALZADOS. 

 

 

 

 

 

146
































	IX - ORTOFOTO 2005.pdf
	ortofoto 2005

	todos.pdf
	00
	01
	02
	03
	04
	05
	06
	07
	08
	09
	10
	11. REFORMADO
	12. VIVIENDA REFORMADO FINAL
	13. ACOTADO REFORMADO FINAL
	14


